
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor el presente proceso informando que 

la abogada JOHANA ANDREA HURTADO ALVAREZ manifiesta a través de memorial del 

21 de junio de 2021 que reasume el poder para representar a la CLÍNICA VERSALLES S.A 

 hoy CLINICA OSPEDALE MANIZALES S.A y solicita se aclare el auto del 15 de junio de 

2021, en el entendido que dentro del término formuló llamamiento en garantía y en dicha 

providencia no s mencionó nada al respecto.  

 

 

Manizales 22 de junio de 2021. 

 

 
NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, Caldas, seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Referencia. 
Proceso:  RESPONSABILIDAD MEDICA 
Demandante: LUISA FERNANDA MUÑOZ VALENCIA y OTROS 
Demandados: EPS SANITAS y CLÍNICA VERSALLES S.A 
Radicado:  17001-31-03-003-2021-00029-00 
Sustanciación:      No.433 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, el escrito de contestación de la demanda por parte 
de la CLINICA VERSALLES hoy CLINICA OSPEDALE MANIZALES S.A, se procede a aclarar 
auto emitido el 15 de junio de 2021, en el entendido que la referida entidad contestó el libelo 
oportunamente formulando excepciones de mérito y objeción al juramento estimatorio, y además 
llamó en garantía a la sociedad ALLIANZ SEGUROS S.A, AXA COOLPATRIA SEGUROS S.A y 
CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 
 
En consecuencia, SE DISPONE APERTURAR cuadernos separados para el trámite de los 
mencionados llamamientos en garantía. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No.092 del 07/07/2021 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 

 


